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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La Cortediscutiráun proyecto
parareanudarlascorridasde
torosen laPlazaMéxico,sus-
pendidasdesde mayo de 2022
por orden de un juez federal.

Elaborado por la Ministra
Yasmín Esquivel,el proyecto
que podría ser votado el6 de
diciembreen laSegunda Sala
de laCorteecharíaabajo lasus-
pensióndefinitivaque elaño

pasado concedió el juez Jo-
nathan Bass.

La asociacióncivilJusticia
Justa impugnó con un amparo
el Reglamento Taurinoy la Ley
para Celebraciónde Espectácu-
los Públicos de laCDMX.

Bass leconcedió lasuspen-
sión con elargumento de que
“lasociedadestá interesadaen
que se respetela integridadfísi-
ca y emocional de todos los ani-
males”,y conectó esa ideacon
los principios de la Constitución

sobre el derecho humano a un
medio ambiente sano.

Pero los defensores de la

fiestabravaalegan que,con
esos argumentos,todos los ac-
tosqueafectanalosanimales
tendríanque prohibirse;ade-
más,de que los toros de lidia
no forman partede algún eco-
sistemaque se deba proteger,
pues son criadossólo paralas
corridas.

Tauromaquia Mexicana
también es elestamentotaurino

que se ha dedicadoa promo-
ver,defendery preservardesde
hace más de una década la fies-

ta bravaen Méxicoy apoyar a
lasempresastaurinasafectadas
por esos amparos.

“No podemos hacermás
que eso (que no es poco) por-
que se tratade un asunto entre

los grupos prohibicionistasde
imposiciónmoraly algunas em-
presas de manerapuntual”,dijo
José Saborit,directorde Tauro-

maquia Mexicana.


